
¿CONOCES LOS
TIPOS DE MULTAS? 

ACTIVIDAD 

JURIDICA-

PEDAGOGICA

SOBRE

COMPORTAMIENTOS

CONTRARIOS A LA

CONVIVENCIA




Es la imposición del pago de una
suma de dinero en moneda
colombiana, cuya graduación
depende del comportamiento
realizado, según la cual varía el
monto de la multa.

Multa Tipo 1: Dos (2) salarios
mínimos diarios legales
vigentes (smdlv).
Multa Tipo 2: Cuatro (4)
salarios mínimos diarios
legales vigentes (smdlv)
Multa Tipo 3: Ocho (8) salarios
mínimos diaríos legales
vigentes (smdlv).
Multa Tipo 4: Dieciséis (16)
salarios mínimos diarios
legales vigentes (smdlv)




MULTAS GENERALES

MULTAS ESPECIALES

Comportamientos de los
organizadores de actividades
que involucran aglomeraciones
de público complejas
Infracción urbanística
Contaminación visual.

REINCIDENCIA

Quien reitere antes de una año
se incrementara un 75% el valor
de la multa general.
Quien reitere después de un 1
año en multa general, se
incrementará en 50%

#Construyendo
Ciudadanía

LINEA DE ATENCIÓN

Art. 47 Ley 2197 de 2022 



¿QUÉ ES LA
CONVIVENCIA
CIUDADANA?

El objetivo del Código es
prevenir y corregir los
comportamientos que afecten a
la convivencia entre la
ciudadanía (Art. 1)

Su fin superior es
LA CONVIVENCIA

Interacción pacífica, respetuosa y
armónica entre las personas, con
los bienes, y con el ambiente, en el
marco del ordenamiento jurídico
(art. 5 CNSCC)

Son los instrumentos jurídicos
con los que cuentan las
autoridades competentes para
el cumplimiento efectivo de la
función y actividad de Policía,
así como para la imposición de
las medidas correctivas
contempladas en el Código.
(Art.149) 

¿CONOCES TUS
DERECHOS?

¿SABES QUÉ ES
UN MEDIO DE

POLICÍA? 

Respetar los derechos ajenos y
no abusar de los propios.
Obrar conforme al principio de
solidaridad social.
Respetar y apoyar a las
autoridades democráticas
legítimamente constituidas.
Defender y difundir los
derechos humanos como
fundamento de la convivencia
pacífica. 
Propender al logro y
mantenimiento de la paz.




Son acciones impuestas por
las autoridades de Policía a
toda persona que incurra en
comportamientos contrarios
a la convivencia o el
incumplimiento de los
deberes específicos de
convivencia. 

¿CONOCES TUS
DEBERES? 

CÓDIGO NACIONAL
DE SEGURIDAD Y
CONVIVENCIA
CIUDADANA

¿QUÉ ES UNA MEDIDA
CORRECTIVA? 
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